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CONTRATO ANTSV NO I3I2O24

Enrre AGENCIA NACIONAL DE TtuíNSITO Y SEGURIDAD WAl,domiciliada en Guido Spano N" 295

cl23 de Octubre, República del Paraguay, con RUC 80087332-7 representada para este acto por el Director
Ejecutivo el Lic. Felix Hernán Jiménez Castro con Cédula de Identidad N" 2.352.069, denominada en adelante
la contratante, por una parte, y, por la otra, la Firma INFORMATION TECHNOLOGY CONSULTING
SUPPORT SOCIEDAD ANONIMA (ITSC SA), con RUC 80046953-4, domiciliada en Marcelino Nouts
861e/Sgto. y Luis de Granada, Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. Cesar

Acosta Formoso, con Cédula de Identidad N" 3.298.1 l5 en su carácfer de Representante Legal, denominada en

adelante el proveedor, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE",
acuerdan celebrar el presente contrato de "ADQUISICION DE EQaIPOS DE INFRAESTRACTURA
TECNOLOGICA" ID N" 454687, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a
la adjudicación de la convocatoria: LLAMADO ANTSV N" 15/2024 MCN ADQUISrcIÓN DE EQUIPOS
DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA ID N" 454687.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del contrato son los

siguientes:

a) Contrato y sus adendas o modificaciones;

b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;

c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación;

2.2 Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los mismos, Ia prioridad se será en el orden enunciado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.

3.1 Los documentos adicionales del contrato son: Cláusula excluida (no será mostrada
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Misión: Praenit' .v conl,'oldr los dccidenles de lnirilo, colaborando con los organisnos responsables en la reducción de la tua de morlal¡dad v morbilidad

segridad vial, dirigidrc a todu lre personu que cirailan por el territorio naciotal.

4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO.

4.1El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforrne

al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con

el ID N" 454687.

5. PROCEDIMIENTO DB CONTRATACIÓN

5.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento del LLAMADO ANTSV N' 15/2024 MCN
ADQUISICTÓN Or EQUIPOS DE INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA ID N' 454687, convocado por

la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial. La adjudicación fue realizada según Acto Administrativo
N" 13212024.

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

If DE

ITE'
Tf fE LOTE ESCroPClo{ MARCA Dg aEnElnla IIIDAD fE

UgDA
CANTIOAD

PRECIO

IilTABO

ITOI{TO TOTAL

AO'IDCADo(rVA

rr¡cLuD0)

1
1-SRÚIMRY STORAGE

SRYMR HPE E.UU. UNIDAD 1 59.m0.000 s9.000.0m

7 STOMGEAFIEA NETI¡/ORK HFE E.UU, UNIDAD 1 160.5m.0m i60.5m.000

MONTO TOTAL LOTE 219.500,000

3

2-EOUIPOSERDYBORDE

ROUTM DERD SO+OS RSIO UNDO UNIDAD 1 16.sm.oool 15.500.0m

4

CAML ffiTElS0N

RACKEABLE
SOHIOS FENO UNIDO

UNIDAD 3 s.mo.md 15.000.000

5

s\¡/tlcH 78 PUHIoS 10/1 00

¡/B
SOHIOS RBl,lO UNDO

UNIDAD 1) 7 eoo oool 7.9m.0m

MOI{TO TOTAL LOTE 39.400.000

258.900.000

6.1 El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs. 258.900.000.- (guaraníes doscientos

cincuenta y ocho millones novecientos mil).

6.2 El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y subsanar los

conformidad a las disposiciones del Contrato.
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segridad vial, dit-igidas a totlrc lu personrc que ciratlan por el lerritorio ildc¡ondl.

6.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida de la prestación de los servicios

y la subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad
con lo dispuesto en las bases y condiciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

7.1El plazo de vigencia de este Contrato será hasta el cumplimiento total de las obligaciones.

8. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS

8.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados dentro de los plazos establecidos en el Plan de

Prestación de Servicios del pliego de bases.

9. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CI,IMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

9.1La garantiapara el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los l0 (días) calendarios siguientes a la
firma del contrato.

10. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

10.1 La administración del contrato estará a cargo de: Lic. Arturo Rodríguez, Director. Dirección de

Informática.

11. MULTAS.

11.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme establecido

en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de

Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo

97 delDecreto N'2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEYN' 702112022 "DE SUMINISTRO

Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

correspondan.

ll.2 La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la

N" 702U22.
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segnidatl vial, dirigidu a todas las personas que cirailan por el teÜitorio nacioral.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIBNTO PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR EL
CONTRATO.

12.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada
o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122, y en las Condiciones Contractuales de este

pliego de bases y condiciones.

13. SOLUCIÓN »P CONTROVERSIAS.

13.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. ATIULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN

14.1 Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o

la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES
las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. DIOMA DEL CONTRATO

15.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción
realizadapor traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma
castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

15.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exactitud de dicha traducción.

15.3 En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la

actualización de la mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.
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Misión: Prevenit'.y controlar los accidentes de tránsito, colaborando con los organismos responsables en la reducción de la tasa de mortalidad t, morbilidad

segtrridad vial, dirigidu a totlu lre persottw que circulan por el ta'rilorio nacional.

16. SUSCRIPCIÓN

16.1 EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto

22
en la Ciudad de Asunción, República del Paraguay a los días

del mes ilouemÁ.e y añro 2024

.§R. ACOSTA FORMOSO dssrno
c.I. N" 3.298.il5

REPRESENTANTE LEGAL
ITCS S.A.

069

TRANSITO YIALA
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